




Acta nº 4 /2016 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA 

DE 21 DE ABRIL DE 2016 

B) SOLICITUD DE SUBVENCIONES A FAVOR DE AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS O MANTENIMIENTO DE ESCUELAS DEPORTIVAS
MUNICIPALES. ANUALIDAD 2. 016

Vistas las bases publicadas en el BOP Nº 57 DE 23/03/2016, que han de regir la convocatoria de
subvenciones descrita, 

Esta Junta Local de Gobierno, por mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO: Solicitar al amparo de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A FAVOR 
DE AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS O
MANTENIMIENTO DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES, ANUALIDAD 2.016, la inclusión

de la actividad: Escuela Deportiva de Fútbol con fecha de inicio O 1/09/2015 y fecha de 
finalización 30/06/2016 y un presupuesto de 19 .000 €, el número de alumnos inscritos asciende 

a 63 y el personal técnico de la Escuela se compone de un diplomado de educación física, de un 
monitor deportivo y de entrenadores. 

SEGUNDO: Además, esta Junta de Gobierno aprueba que se certifique que no se ha 
obtenido ni solicitado subvención procedente de otros Departamentos del Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, sus organismos autónomos ni de otros organismos públicos; que este 
Ayuntamiento reúne los requisitos específicos exigidos en la convocatoria de subvenciones; que 
no se encuentra incurso en ninguna circunstancia que impida obtener la condición de 
beneficiario según la Ley General de Subvenciones y que este Ayuntamiento se halla al 
corriente de sus obligaciones con la Excma. Diputación Provincial de Alicante devengadas con 
anterioridad al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, derivadas de cualquier ingreso. 

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Alicante a 

los oportunos efectos de su conocimiento. 

3- OBRAS

A) OBRAS MENORES

Se da cuenta de la petición de otorgamiento de licencia urbanística de obra menor 
presentada, la cual se relaciona a continuación: 

Presupuesto obra Liquid.Provisional ICIO 

***** ***** ***** *****(expte. ME.16/11) 
***** ***** ***** ***** (expte. ME.16/12) 

2.100·00 
10.237.29 

63"00 
307'11 

Dada cuenta que existe informe favorable del Técnico Municipal en las Licencias 
anteriormente relacionadas con las condiciones particulares que se especifican. Esta 
Junta de Gobierno Local, por mayoría absoluta ACUERDA:
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PRIMERO.- Conceder las licencias solicitadas con sujeción a las condiciones 
señaladas en su respectivo informe técnico. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación provisional del I.C.1.O. por el importe arriba 
descrito. 

B) PRORROGA DE LA LICENCIA A D. JUAN CARLOS COLLADO BAÑULS

D. ****** ***** ***** ***** con DNI: ***********,  ha solicitado 
con fecha 1 de abril de 2016 la concesión de una prórroga de la licencia concedida 
para la obra de "ALMACEN AGRICOLA" en Polígono 2, Parcela 147, de San Isidro. 

Esta Junta de Gobierno Local, una vez examinado el expediente MA.15/01 en 
el cual recayó concesión de licencia urbanística en la Junta de Gobierno Local de 
11/05/2015. 

ACUERDA por mayoría absoluta la concesión de una prórroga sobre la licencia 
arriba descrita por el plazo máximo de UN AÑO, la cual surtirá efectos desde el día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo. 

4- OTROS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

A) APROBACIÓN CONCESIÓN VADOS

Se da cuenta de la petición de concesión de vado permanente presentada, la cual se 

relaciona a continuación: 

SOLICITANTE CALLE 

***** ***** ***** *****                               C/ 23 de Agosto, 4 

IMPORTE 

40'00 

A la vista de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por entrada de Vehículos y 

Vados Permanentes, esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
PRIMERO.- Conceder la solicitud de vado permanente, en los términos contemplados 

en la correspondiente Ordenanza. 

SEGUNDO.- Practicar liquidaciones a los interesados de las cantidades resultantes de 

la cuota. 

B) AQUALIA

• Examinada la liquidación del canon variable a favor del Ayuntamiento de San Isidro,

correspondiente al periodo de facturación del 1 er.trimestre de 2.016, realizado por la
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su superv1s1on. Todos los gastos de mantenimiento tales como limpieza, 
energía eléctrica, consumo de agua, etc., serán de cuenta de la asociación. 

QUINTA- La cesión del derecho de uso que aquí se establece no 
constituirá un derecho económico o arrendaticio a favor de ninguna de las 
partes. 

SEXTA. La edificación objeto de cesión en el presente convenio no 
podrá ser cedida por la asociación cesionaria por ningún medio, total o parcial, 
ni arrendada a terceros, ni ser destinada a uso distinto del previsto, salvo 
excepción expresa y previa autorización del Ayuntamiento de San Isidro. 

SEPTIMA. Las partes, con renuncia expresa a cualquier fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponderles, expresamente se someten, para 
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en relación a este Convenio, a 
los Tribunales de Justicia de Alicante. 

E) CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE

SAN ISIDRO Y LA UNIÓN ELECTRO INDUSTRIAL, S.L.U.

Se ha procedido a revisar el borrador del convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de San Isidro y la Unión Electro Industrial, S.L.U. en el cual se 

define un marco de colaboración entre el Ayuntamiento y la Unión Electro 

Industrial para la realización de proyectos de interés socio-cultural y lúdicos en el 

municipio de San Isidro, mediante el cual la Unión Electro Industrial se 

compromete a aportar una cantidad de hasta 2.000 € en la anualidad de 2.016 

para fomentar el desarrollo de actividades sociales, culturales y lúdicas que 

considere el Ayuntamiento de San Isidro. 

Esta Junta de Gobierno Local por mayo1ia absoluta ACUERDA facultar al Sr. 

Alcalde-Presidente para la firma de dicho convenio. 

F) SERVICIOS SOCIALES

Se da cuenta de la solicitud presentada por el Departamento de Servicios Sociales 

de este Ayuntamiento en el cual exponen la situación en la que se encuentra el 

solicitante con número de expediente 535 ( ***** ***** ) y solicitan la
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